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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SAN 

ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 
 

 
  
      

RADICACIÓN  B   88001-4003-001-2023-00111-00 

REFERENCIA Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE Sociedad Juan A González S y CIA S. C. S 

DEMANDADO Sociedad Colombiana de Arquitectos - San Andrés y 
Providencia 

 
 

INFORME 

Doy cuenta a Usted, Señora Jueza, con el proceso ejecutivo de la referencia, de la solicitud de 

emplazamiento incoada por el apoderado judicial de la parte ejecutante a la Sociedad 

Colombiana de Arquitectos - San Andrés y Providencia demandada dentro del asunto de la 

referencia, en razón a que las constancias de notificación enviadas a la dirección física 

denunciada fueron devueltas en dos (2) oportunidades por la empresa de correo certificado 4-

72 con la constancia de cerrado. No obstante lo anterior, dejo constancia que la sociedad 

demanda se notificó previamente a la dirección electrónica registrada en el certificado de 

existencia y representación legal aportado como anexo de la demanda, en la forma establecida 

en la Ley 2213 de 2022.  

 

De otra parte, dando cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha treinta (30) de mayo de 

2023 y atendiendo lo preceptuado en el artículo 366 del C.G.P., procedo a liquidar las costas 

generadas a favor de la ejecutante, Sociedad Juan A González S y CIA S. C. S., atendiendo 

para ello las directrices sentadas en la providencia antes mencionada, en los siguientes 

términos: 

 
LIQUIDACION DE COSTAS 

 

AGENCIAS EN DERECHO $ 324.800 

TOTAL $ 324.800 

 
Son: TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS ($324.800). 
 
De otra parte, le informo que las partes enfrentadas en este proceso no han presentado la 
liquidación del crédito ordenada en autos. 
 
 
 
 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer 

 
 
 

 
SHERY ANN GARZON MEZA 

SECRETARIA 
 

 

FECHA:   27 de julio de 2023 
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